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Solo el 12% de peruanos considera que los
 ciudadanos cumplen con la ley
· Según el Latinobarómetro 2011, Perú se encuentra en el último lugar a nivel de la región latinoamericana en cumplimiento de la ley.
· A nivel nacional 78% considera que existe poco o ningún respeto hacia la igualdad frente a la ley.
Las cifras revelan precariedad en cuanto al cumplimiento de la ley. Según la última investigación realizada por CAD Ciudadanos al Día, elaborada con información del Latinobarómetro 2011, apenas el 12% de los peruanos encuestados considera que se cumple mucho o bastante con la ley en el Perú, cifra muy por debajo del promedio latinoamericano (31%).
De acuerdo al estudio, solo el 17% considera que los peruanos estamos muy o bastante conscientes de nuestras obligaciones y deberes, cifra inferior al promedio regional latinoamericano (38%) y que nos coloca en el último lugar de la evaluación.

El resultado es más auspicioso en relación a la demanda de los derechos. El Latinobarómetro 2011 indica que el 38% de peruanos considera que los ciudadanos son muy o bastante exigentes de sus derechos. Si bien la cifra es inferior al promedio (54%), nos coloca por encima de Nicaragua y Brasil.

Muy poco respeto hacia la igualdad frente a la ley
Por otro lado, y de acuerdo con el Inei (2010), el 78% de considera que en nuestro país se respeta poco o nada la igualdad frente a la ley. 
Las cifras a nivel de las regiones del Perú son alarmantes puesto que en 10 de estas, más del 80% considera que se respeta poco o nada la igualdad frente a la ley. Los porcentajes más altos se manifiestan en Arequipa, Pasco e Ica, los tres con 88%, y en el otro extremo de la evaluación se encuentran Huánuco, Cajamarca y Huancavelica, con 65%, 63% y 44%, respectivamente.
Para comentarios y sugerencias, visita nuestra página web:

http://www.ciudadanosaldia.org/boletines/default.htm
Si necesitas mayor información, comunícate con Moisés Navarro a mnavarro@ciudadanosaldia.org, y llamando a los teléfonos: (51)(1) 440 2787 / (51)(1) 4402788 / (51)(1) 975531796 / RPM: # 172786. 
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